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MEMORIA DESCRIPTIVA 

que se presenta para unir a la  solio!tud  

d e

P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

formulada e l 23 de Febrero de 1963, con el n* 285.393 

e n

E S P A Ñ A  

por VEINTE años

a nombre de GEBEUDER BUHLER NACHFOLGER G.m.b.H., entidad a le - 

mana, establecida en Komerstrasse 141-143, NUmberg, Alema­

nia, por:

^ UN DISPOSITIVO PARA LA REGULACION DEL NUMERO DE REVOLUCIO­

NES DE MOTORES DE CORRIENTE CONTINUA *

El invento trata él problema de la regulad ¿n del núme­

ro de revoluciones, pero en especial e l de mantener constan­

te e l número de revoluciones de lo s  motores de corriente oon- 

tfnuas.

5 Son conocidas ya distintas posibilidades de regulación

para este objeto, que por lo  general se sirven de un regula­

dor centrifugo, cuyo contacto se abre a l alcanzarse el número 

de revoluciones nominal, volviendo a cerrarse al desoender

e l número de revoluciones. La toma de oorriente se realiza
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a travos da escobillas.

En el caso más sencillo se conecta e l regulador en se­

r ie  con el motor, salvándose eventualmente por medio de una 

resistencia. Ahora bien, debido a que los contactos son ex- 

15 traordinariamente sensibles por causa de la s  pequeñas presio- 

' nes de contacto, no ha tenido áxito este tipo de conexión. Es 

verdad que mediante el empleo de transistores de mando se pue­

de reducir la  oarga del contaoto del regulador a una fracción 

de la  corriente del motor, pero oon e llo , no obstante, tampo- 

lo  co se puede aloanzar la oonstaneia necesaria de los números 

de revoluciones, ya que, especialmente al cabo de un uso pro­

longado, la  oarga de los contactos provooa fenómenos de des­

plazamientos de material, llegando los contactos a quemarse 

s i la oarga es mayor. Finalmente adolece la  toma de tensión 

15 mediante escobillas montadas sobre an illos de rozamiento, de 

numerosos factores de inseguridad especialmente respeoto a la  

resistencia de paso, factores que muohas veces provocan ya os­

cilaciones del námero de revoluciones básico.

Por otra parte se conoce ya la particularidad de un 

2o oscilador, ouyas oscilaciones oesan en e l mismo momento en 

que el oirouito osoilador, es amortiguado por encima de ana 

medida predeterminada. Este efecto se aprovecha, por ejemplo 

en mecanismos de medida de bobina giratoria que, para este 

fin , poseen una veleta de ohapa que, al aloanzar una posi- 

25 ción determinada, se sumerge en e l campo de la  bobina de un 

generador de alta frecuenoia. Como consecuencia de esta ac­

ción, queda interrumpido e l oscilador y se dispara un proce­

so de mando. Ahora bien, esta disposición no puede aplicarse 

al presente caso de la  regulación del námero de revoluciones 

3o de un motor de corriente continua.
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La finalidad del invento, es la de proporcionar un 

dispositivo, que o r i l le  la s  numerosas fuentes de error de 

los dispositivos reguladores oonooidos, mientras que, por

otra parte, sea capaz de satisfacer las  mayores exigencias.

5 Este problema lo  resuelve el invento, previendo un

' osoilador amortiguable, influido por el rotor giratorio  y

ouya tensión de salida gobierna e l circuito del motor. El nú 

mero de revoluciones del rotor es, por lo  tanto, el que pro­

voca directamente la amortiguación del elemento de mando, el 

lo  oual, por su parte, actúa sobre el circuito dél motor en la  

manera deseada. La utilización de un generador de a lta  fre ­

cuencia proporciona al mismo tiempo una forma de trabajo de 

una seguridad extraordinaria.

Ha demostrado ser especialmente conveniente el prever, 

15 de acuerdo con el Invento, una bobina amortiguadora, in f lu i­

da por el rotor, que sirva de medio de amortiguación para el 

osoilador. Para e l gobierno de la  bobina de amortiguación 

del osoilador, se puede prever, oomo otra mejora de la idea 

del invento, una bobina que gire junto oon e l rotor y cuyos 

2o extremos esten unidos oon un regulador oentrifugo sujeto so­

bre e l rotor. Las oscilaciones del osoilador se interrumpen 

en ouanto e l regulador centrifugo se cierra. EBte reguisdor 

oentrifugo representa, dada su pequeña carga de contacto, un 

palpador de número de revoluciones que trabaja con una pre- 

25 oisión extraordinaria y que interrumpe e l flu jo  de oorriente 

a travós de la  bobina g iratoria , siempre que se alcanza el 

número de revoluciones nominal.

Otra oaraoteristica del invento prevó, que la  bobina 

del cirouito de oscilaoión ae monte de manera f i j a  en e l oam- 

3o po de la  bobina amortiguadora, que gira con el rotor. Esta
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disposición es tan sencilla, como a la Tez segara en su fun­

cionamiento.

Como otra mejora de esta idea, se ha previsto que la  

bobina de oseilaoión se monte por encima o dentro de la  bobi- 

8 na amortiguadora giratoria*

. la  realización práetioa del dispositivo de acuerdo con

el invento puede llevarse a oabo, por ejemplo, disponiendo 

la  bobina giratoria de amortiguación en un porta-bobina suje­

to al árbol del rotor.

lo  Este porta-bobina puede, tanto estar asentado dentro

de la  oaja del motor, como tambián, y tal oomo prevá una rea­

lización especialmente ventajosa del invento, estar montado 

sobre el extremo dél árbol del rotor, prolongado hasta más 

a llá  del esoudo de cojinete del motor. Esta disposición tiene 

16 importantes ventajas eoonomioas, en tanto que en e lla  pueden 

hallar aplioaoión los motores usuales, requiriendose exclusi­

vamente árboles de rotor de tamaño distinto, para poder dotar 

a elección estos motores de corriente oontinua con el nuevo 

regulador del número de revoluciones.

2o Otra earaoteristioa del invento prevá, que la bobina

del cirouito osollatorio que monte en un soporte cilindrico  

hueoo, que rodee oonoentrioamente a l porta-bobina y que, a su 

vez, y de acuerdo oon una forma de realización preferentemente 

del invento, se sujeta en e l esoudo del oojinete del motor,

23 como la  tensión de mando conseguida de este modo es, por ley 

natural, una tensión alterna, se prevá en e l circuito del 

motor* gobernado por el osoilador, un reotifioador. Final­

mente posee, de acuerdo con el invento, e l circuito dél mo­

tor gobernado por e l oscilador, un transistor de mando. Otra 

3o de las posibilidades que ofreoe el invento, consiste en que
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el circuito del motor gobernado por el oscilador, poaee un 

relé de mando, eventualmente polarizado.

Otras características detalles y ventajas del invento, 

se desprenden de la  descripción siguiente de una forma de 

5 realización preferente, asi como del dibujo, mostrando:

La figura 1 un esquema del dispositivo; 

la  figura 2, una sección esquemática paroial, asi oo- 

mo una vista de la  disposición de la  bobina, y

la  figura 3 una disposición de la  bobina modifioada 

lo  con relación a la figura 2,

El motor de oorriente continua designado con M es 

alimentado con oorriente a través de los conductores 1 y 2 

que por su otro extremo están ooneotados a una fuente de oo­

rriente, no representada. En el cirouito del motor se ha dis- 

1S puesto un transistor de mando 3, que es alimentado oon la

tensión de salida del oscilador, designado en general con 8, 

y que se deriva de la  bobina 4 después de rectificada por 

el rectificador 6. El osoilador es del tipo de construooión 

en si conocido. La bobina del oircuito de oseilaoión ha sido 

2o indioada en 7. Sobre e l árbol 11 del rotor, soportado en

el escudo de oojinetes designado con 10, se enouentra sujeto 

e l porta-bobina 12, que es de forma hueca. Este porta-bobina 

soporta una bobina de amortiguación 13, consistente en unas 

pocas espiras y que, por lo tanto, gira con el rotor del mo- 

25 tor ¡S, que no ha sido representado en detalle. Los extremos 

de esta bobina giratoria 13, están ooneotados a los dos con- 

taotos 14, 15 de un regulador centrifugo 16 que, en la f i ­

gura 2 ha sido representado en la posición abierta. Este 

regulador centrifugo 16 se encuentra dispuesto en la  super- 

3o fio ie  frontal 8 vuelta hacia él rotor del motor y posee un
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brazo elástioo 17, sujeto por un lado, cuyo extremo lib re  

soporta un oontaeto de cierre 18.

El porta-bobina 12 está rodeado por un cilindro hue- 

oo 19 sujeto a l escudo del cojinete,10 del motor y abierto 

5 por sus extremos^ que en su lado interior soporta la  bobina 

osciladora designada oon 7, dispuesta eonoántricamente oon 

relación a la  bobina g iratoria  13. Los conductores que pasan 

a travós del esoudo de oojinetes 10, han sido designados oon 

20, sirviendo el conductor 20' para la  conexión del osoila - 

lo  dor S a la  red.

En e l ejemplo de reallzaoiÓn de acuerdo oon la  figura  

2, se encuentra el soporte 19 alojado dentro de la  caja 8 

del motor, junto oon la  bobina osoiladora 7. La figura 3, 

por el contrario, muestra un porta-bobina 12 montado sobre 

15 el extreno 21 prolongado hasta más a llá  del escudo del o o ji-  

nete 10, junto con la  bobina amortiguadora 13 en combinación 

oon un soporte 19, sujeto en la  parte de fuera del esoudo del 

cojinete 10.

La presente solicitud que corresponde a la  presentada 

2o en la  Repnblioa Federal Alemana el 24 de febrero de 1,962 

con e l numero B. 66085 VIIIb/21 o se acoge a lo s  beneficios 

del articulo 51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Indus­

t r ia l .

25

N O T A

Los pantos de Invención propia y nueva que se presentan 

para que sean objeto de esta so lic itud de Patente de Invención 

3o en España por TEINTE años son los  siguientes:
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l a . -  uh dispositivo para la  regulación del número de 

revoluciones de motares de oorriente coqgtinaa, caracterizado 

por haberse previsto un osoilador amortigaable, que es in­

finido por el rotor giratorio y onya tensión de salida go- 

5 biema e l oi realto del motor.

29.- un dispositivo de aoaerdo con la  reivindicación

1, caracterizado porqae oomo medio amortignedor para el os­

oilador, sirve ana bobina amortigaadora, infinida por e l ro­

tor.

lo  3c .- Un dispositivo de acaerdo con la  reivindicación

2, caracterizado porqae para el gobierno de la  bobina de os­

cilación del oscilador, se ha previsto ana bobina de amorti- 

gaación, qae gira  oon el rotor y oayos extraños están anidos 

con los contactos de un regalador oentrífngo, sajeto sobre

15 el rotor.

49.- Un dispositivo de acaerdo con la  reivindicación

3, caracterizado porqae la  bobina de oscilación se dispone 

estacionaria en el campo de la  bobina giratoria de amortigaa- 

oi ón.

2o 59.- un dispositivo de acaerdo oo¿ la  reivindicación

4, caracterizado porqae la  bobina de oscilación se dispone 

por encime o dentro de la  bobina giratoria de amortigaación.

69.- Un dispositivo de acaerdo oon caalqniera de las  

reivindicaciones 2 a 5, caracterizado porqae la  bobina g ira - 

25 toria de amortiguación, se dispone so&re an porta-bobina sa- 

jeto a l árbol del rotor.

79.- Un dispositivo de aoaerdo oon la  reivindicación 

,6, caracterizado porqae el porta-bobina se monta sobre e l ex­

tremo del árbol del rotor, prolongado hasta más a llá  del es- 

3o cado del oojinete del motor.
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8s+- Un dispositivo de aoaerdo con la s  reiv ind icado- 

nes 6 ó 7, caracterizado porque la bobina de osoilación ae 

diapone aobre un soporte cilindrico hueoo, que rodea oónoen- 

tricamente al porta-bobina.

5 9a .- Un dispositivo de acuerdo con la  reivindicación

6, caracterizado porque e l soporte eatá sujetó al escudo del 

oojinete del motor.

10a.- un dispositivo de acuerdo con cualquiera de las  

reivindicaciones 1 a 9, oaraoterizado por preverse un reo ti­

lo  ficador an el oircuito del motor gobernado por e l oscilador.

l i a . -  un dispositivo de acuerdo oon cualquiera de las  

reivindicaciones 1 a 10, oaraoterizado porque e l circuito del 

motor, gobernado por el oscilador, posee un transistor de man­

do.

15 123.- Uh dispositivo de aouerdo con cualquiera de las

reivindicaciones 1 a 10, oaraoterizado porque el oirouito 

del motor gobernado por el oscilador, posee un re lá  de man­

do, eventualmente polarizado.

la s . -  un d i^o s it iv o  para la  regulación del námero de 

2o revoluciones de motores de corriente oontinua.

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que antecede, 

representado en lo s  dibujos que se acompañan y para los f i ­

nes que se han especificado.

Esta Memoria consta de oeho hojas escritas a máquina

25 por una sola cara.
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